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RESOLUCIÓN NÚMERO 064 
(30 de enero de 2024) 

'POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE PRESERVACIÓN DIGITAL A LARGO 
PLAZO PARA LA EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE 
PIEÓECUESTA E.S.P. - PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS VIGENCIA 2024" 

EL GERENTE DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA ESP - PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS 

En uso de sus atribuciones legales y constitucionales, conferidas por la Junta Directiva 
acuerdo 004 de 2018, acuerdo 001 de enero02 de 2024 y en especial los contenidos en la 

Ley 152 de 1994, Ley 87 de 1993, Ley 1474 de 2011, Ley 1712 de 2014 y demás 
disposiciones que rigen la materia y 

CONSIDERANDO: 

1. Que la "EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE 
PIEDECUESTA ESP - PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS" es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden municipal de naturaleza pública que presta los 
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo en el área urbana y suburbana del municipio 
de Piedecuesta. 

2. Que las funciones administrativas de la empresa en su entorno, tienen que ver con el 
normal funcionamiento de la misma, para lo cual se requiere de apoyo permanente en las 
diferentes áreas y materias que la administración ejerce y que redunda en beneficio de 
una adecuada prestación del servicio a la comunidad. 

3. Que el artículo 334 de la Constitución Política de Colombia consagra que la dirección 
general de la economía estará a cargo del Estado, el cual intervendrá por mandato de la 
ley, entre otras actividades, en los servicios públicos y privados, para racionalizar la 
economía con e! fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, 
la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la 
preservación de un ambiente sano; que el articulo 365 ibídem dispone que los servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado y que es deber de éste asegurar 
su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 

4. Que la Ley 489 de 1998 se dicta normas sobre la organización y funcionamiento de las 
entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales 
para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de 
la Constitución Política y se dictan otras disposiciones. 

5. Que el Decreto 2578 de 2012 en su artículo 2 0  "Fines del Sistema Nacional de 
Archivos", estipula que el Sistema Nacional de Archivos tiene como fin adoptar, articular y 
difundir las políticas estrategias, metodologías, programas y disposiciones en materia 
archivística y de gestión de documentos, promoviendo la modernización y desarrollo de 
los archivos en todo el territorio nacional. 
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6. Que el Decreto 1080 de 2015 en su Articulo 2.8.2.1.18. El Archivo General de la 
Nación, establecerá y reglamentará el Sistema Integral Nacional de Archivos Electrónicos 
— Sinae como un programa especial de coordinación de la política nacional de archivos 
electrónicos del Estado Colombiano; emitirá concepto sobre el impacto de la implantación 
de las nuevas tecnologías en la gestión documental de forma que se garantice 
homogeneidad en la gestión archivística del Estado y la preservación de los documentos 
electrónicos que conforman el patrimonio documental digital". 

7. Que el Decreto 1515 de 2013 modificado por el Decreto 2758 de 2013, establece en su 
artículo 12° el procedimiento y los lineamientos generales para la transferencia secundaria 
de los documentos y archivos electrónicos declarados de conservación permanente, tanto 
al Archivo General de la Nación como a los archivos generales territoriales de forma que 
se asegure su integridad, autenticidad, preservación y consulta a largo plazo. 

8. Que el Plan de Preservación Digital a largo plazo de la Empresa Municipal de Servicios 
Públicos y Domiciliarios de Piedecuesta — Piedecuestana ESP basado en la premisa del 
acuerdo 006 del AGN — artículo 18 se define como: "el conjunto de acciones a corto, 
mediano y largo plazo que tienen como fin implementar los programas, estrategias, 
procesos y procedimientos, tendientes a asegurar la preservación a largo plazo de los 
documentos electrónicos de archivo, manteniendo sus características de autenticidad, 
integridad, confidencialidad, inalterabilidad, fiabilidad, interpretación, comprensión y 
disponibilidad a través del tiempo". 

9. Que el Plan de Preservación Digital a largo plazo de la Empresa Municipal de Servicios 
Públicos Domiciliarios de Piedecuesta ESP - Piedecuestana de Servicios Públicos permitirá 
que las acciones de conservación documental digital se desarrollen a partir de la 
formulación de programas o planes de conservación que contemplan capacitación, 
sensibilización, monitoreo de condiciones ambientales, planes de atención de desastres, 
saneamiento ambiental y limpieza de medios. 

10. Que en cumplimiento a las normas legales vigentes, se requiere adoptar el Plan de 
Preservación Digital a largo plazo para la vigencia 2024. 

Que por lo anteriormente expuesto, el Gerente de la Empresa Municipal de Servicios 
Públicos Domiciliarios de Piedecuesta ESP - Piedecuestana de Servicios Públicos 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Adoptar el Plan de Preservación Digital a largo plazo de la 
Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta ESP - Piedecuestana 
de Servicios Públicos, para la vigencia 2024, cuyo texto se encuentra en el anexo 1 de la 
presente Resolución y hace parte integral de la misma. 

ARTICULO SEGUNDO: Es responsabilidad de la Empresa Municipal de Servicios Públicos 
Domiciliarios de Piedecuesta ESP - Piedecuestana de Servicios Públicos prestar el apoyo 
necesario para la implementación del Plan de Preservación Digital a largo plazo y la 
verificación de su cumplimiento. 
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ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en Piedecuesta (Santander), a los treinta (30) días del mes de enero del 2024 

Publíquese, Comuníquese y Cúmplase, 

RAMIRO AN L PARRA 
RENTE 

Proyectó: ERIK SOLANO GUTIÉRREZ — Profesional Universitario Sistemas e Informá 
Revisó Aspectos Administrativos: JUAN ABELARDO RINCÓN LÓPEZ — Director Administrativo y Talento Humai 
Revisó Aspectos Jurídicos: MARIA LIZETH GARCÍA PEDRAZA — Jefe de Oficina Jurídica y de Contratació 
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